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“AUMENTO…” 
 
 
 Del veinte por ciento (20%) en la “Tabla de Premiación”, entrará en 
vigencia próximamente en las carreras que se disputen en el hipódromo “La 
Rinconada”, manteniéndose además en vigencia, el apoyo a los propietarios de 
caballos a través del tradicional “Bono de Participación en Carreras”; con 
éste incremento la unidad de premiación pasará a ser de  Bs. 1.020.000,00, 
hecho que elevará el premio a repartir en una “Carrera de Perdedores” a      
Bs. 10.200.000,00, recibiendo el ganador un monto de Bs. 6.120.000,00, en la 
actualidad se reparte en base a Bs. 8.500.000,00. Materializándose así un 
ascenso del 20% en la escala de premios a repartir. 
 Vale destacar que entre los Clásicos a disputarse en el resto de la 
temporada, podemos informar los siguiente aumentos: el “Fuerza Armada”  
tendrá un premio a repartir de Bs. 120.000.000,00, el Clásico Internacional 
“Propietarios La Rinconada” contará con una bolsa de Bs. 180.000.000,00, 
por su parte,  el magno evento del hipismo venezolano el Clásico “Simón 
Bolívar” repartirá una premiación de Bs. 600.000.000,00 y el Clásico 
“Comparación” contará con Bs. 120.000.000,00. Igualmente, se puede 
destacar que “Las Copas” tendrán un premio  Bs. 36.000.000,00 a distribuir 
entre sus participantes. 
 Aumento que se lleva a cabo producto de la aprobación del “Pote de 
Premios para la temporada 2.005”, por parte de la Junta Liquidadora del 
(I.N.H.). Incrementos que beneficiarán directamente a los: Propietarios, Jinetes, 
Entrenadores, Capataces, Caballerizos, Veterinarios, Agentes de Jinetes, entre 
otros actores, que reciben ingresos directos como producto de la actuación  de 
los ejemplares en pruebas públicas disputadas en La Rinconada. 

 
 

Caracas, 26 de mayo de 2.005. 
 
 
 

Por la Junta Directiva.                                                    

                                
 


